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GAZETA DE MADRID 
DEL SÁBADO 26 DE MAYO DE 181 o. 

DINAMARCA. 

Copenhague ij dt abril. 

EQ la noche del 26 de marzo ultimóse vi<5 des
de el observatorio de esta capital nn metéoro muí 
particular que tenia la fignra de on globo de fuego. 
Apareció repentinamente delante de la constelación 
Casiopea, y siguió por el lado de oriente una di
rección o s ! paralela al horizonte; y al cabo de 10 
mioutes desapareció "hacia la cabeza del Dragon sin 
explosion ninguna,como regularmentesoele haber
la de resultas de esta cLse de fenómenos. En este 
csp.cio tan corto de tiempo corrió el meteoro cer
ca di 52 grados; sn diámetro parecía de 14 á 15 
minutos,que es la mitad de la magnitud aparente 
d i sol ó de la lana. La luz que despedía era páli
da y blanqnecina, y tenia una cola de cerca de me
dio gtado de larga. 

Del 11. 
Se ha publicado en Estockolmo nn estado ofi

cial relativo á los gastos de la ultima guerra; sas 
resultados sen los siguientes: los subsidios de In-
gliterra pagados en Suecia en los años 1808 y 1809 
importan 6.593694 escudos: de la tesorería del 
exercito salieren en los mismos años 10.827668 es
cudos: la esquadra costó 1.8*7627 escudos. 

Aliona 2 j ¿ü abril. 
La princesa viuda del principe Cristiano de 

Dinamarca ha salido de aqoi para Gorsens en Ja-
t u , d^nde residir* en lo socesívo. 

El 8 de este mes falleció en Frikensteín de Pru-
sia ei gran mariscal de este reino conde Dohna á 
la edad de 69 años. En la guerra de siete años 
fue primer edecán del duque Fernando de Bruns« 
wkk. 

El conde Wei 1 ingerode, gran mariscal de pa
lacio, que fu? hecho prisionero en Halberstadt 
por el duque de Oels, y llevado á Inglaterra, ha 
vuelto ya a CasseU 

GRAN DUCADO DE VÀRSOVIA, 

Varsovia iS de abri!. 

Ayer llegó aqu: de Dresde el príncipe Pooia-
towski, y dentro de ocho di¿s marchará 2 Cra
covia. 

Escriben de Gallitzia que el convenio de de
marcación de iímires del territorio que el Austria 
ha cedido á la Rusia con 40c3 habitantes de pe— 
biacioo, está ya firmado, y que se ha remitido pa
ra su jatificacion á las dos cortes imperiales. 

AUSTRIA· 

Vierta 18 de abril. 

Hace algunos días que están ocupados de órdea 
del gobierno varios obreros en la demolición do 
las fortificaciones de estai capital, las qnalcs comen« 
zaroo á destruir los franceses poco antes de sa sa
lida. 

£1 conde Districhstein f mariscal de los estados 
del Austria inferior, ba hedió un informe moi cir
cunstanciado al Emperador -acerca de la conducta 
de los empleados públicos en ios estados provincia
les , que de un ¿ño á esta parre se han hecho bene
méritos por su fidelidad , por su amor ai gobierno, 
y per los servicios parricc lares que han hecho al 
estado. S. M. ha mandado da ries gracias en sn 
nombre, manifestándoles lo satuíícho que está do 
su honrado proceder y patriotismo, y previnién
doles que S. Ai. se reserva premiar su mérito coa-
forme á los servicios que hayas hecho. 

BAVIERA. 

Munich ζ $ de abril. 
Mañana ó pasado mañana llegará aquí el regi

miento i.*de úXateríade línea oávara, qne viene 
del Tirol. El regimiento de caballería ligera del 

ΔΓ EN DICH A IA GAZKTA D Ï MADRID. 

Sábado a 6" de mayo de 1810. 

TEATROS. 

T.n el del Príncipe, á las seis de la tarde, fe re
presentará por la compañía española la comedia en cla
co acres titulada el gran Virei de Ñipóles% con tonadi
lla y uir.ete. Actores en la comedia. Señoras .García y 
Torre*. Sonores Gonzalez, Ortigas, Capnra, Gristiaai, 
Oro», Avecilla, Casanova, Mas, Suarez γ Fabiani. 

En cj de los Caños del Peral, á hs ocho de la no
ch? , se executarú por la compañía italiana la ópera bufa 
en dos actos titulada el Matrimonia secreto, imcrme~ 
diada con el minué afcndaneado y el fandango. 

En el de la Cruz, i la» seis de la tarde, se ejecu
tará la comedia en tres actos titulada la Esclava del ce* 
gro Ponto, con .tonadilla y saínete, en <1 que te bailará 
ti baile bglcs y el bolero. 

ÍOESÍA. 

Si: hünor et nemen diziais TMitus. atjue 
Cürminitus τ mit. Hpr. 

Describir bien es usa de Jas prendas mas sobresa
lientes de todo buen poîia, y la que en rigor forma La 
esencia de la pocsia, ía qual no debe ser ctra ce» que 
fintura: Ut fictura fwsis Pórtela razón desmerecería 
mucho el poeta que no dibuxasé con propiedad, cor 
mas mérito yac manifestase en la originalidad y texido 
de sus tabula, en la estrefctura τ OJWUÏUEÎ coíoc»c:e» 
de sus episodios, en la amesid*d de su estilo, rea la 
suavidad y tí« i de ζ ce su dicción. 

Pero si la descripción es io cae en realidad caracte
riza á la poesía, nunca son los poetas uo ¿preciables co
mo quaedo, en vez de describir á los seres mudos ó 
inanimados de la naturaleza, describes Us ptsi«ncs y 
afectos de los hombres. La poc-»u en este c**o, ademas 
de ser descriptiva, es sen:¡mental : r sus quadras inte
resan á la imaginación, <]ue *: deleita coa ia nueva per*» 



ill 
Príncipe Real, mandado por el coronel Elbracbt, 
qoe estaba acantonado poco hace eo las frontera* 
del Tirol , ha pasado á su aotigoa guarnición por 
cerca de esta ciudad. El Príncipe Real y· el Pria-
cipe Carlos se han iáo á incorporar con este regi
miento, y d Ret le ba pasado revista cerca del 
jardin de palacio. También pasarán por aqoi en 
estos dias otros varios regimientos bávaros, que 
vuelven del Tirol, donde no son y a necesarios. 

Ac¿ba de llegar aqui de la misma provincia unt 
número mui considerable de conscriptos, y toda
vía se esperan otros muchos, que serán agregados 
al regimiento del duque Cirios, et qual antes de 
la última guerra estaba siempre de guarnición en 
Augsburgo. 

I M P E R I O F R A N C E S . 

Ambéres jo de abril. 

SS. M\í. salieron de Cambrai el 29 después de 
haber oído misa: se detuvieron en Valeocienes, 
donde dieron aodiencia 2 todas las autoridades de 
la ciudai , y á las 7 llegaron al palacio de Laekeo. 
Todas las calles por donde pasaron SS. MM. esta
ban mai-nincamente adornadas coa- arcos triunfales» 
trofeos &c., y llenas de nn inmenso gentío, que 
00 pudo menos de expresar so alegría y regocijo 
con vivas y aclamaciones repetidas. 

fíoi han dado aodiencia SS. MM. 2 las autori
dades del departamento de Dile y de la ciudad de 
Bruselas: ai medió día se bao embarcado en el ca
nal con SS. MM. los Reyes de Westfalia ,yihs 
quatro han llegado ά Wiibroeck, donde tiene co
municación el ¿anaj con ti Roppel. El ministro ¿e 
la Marina el almirante Minies i y el prefecto de ios 
dos Ncjhrs esperaban en el diqnc» SS. MM. se em
barcaron en las canoas, que estaban tripuladas por 
marinos de la guardia imperial, y han bjxado el 
Ruppei y el Escalda por medio de los navios de 
la csqî adr.;, que estaban ¿ociados y empavesados. 
JL2 /legada de SS. MM. á esta ciodad ha si jo anun
ciada con repelidas salvas de artillería de rodos los 
buques de Ja esq cadra y de las fortificaciones de la 
ciudad. SS. MM. desembarcaron en la cala del ar
senal, donde el corregidor y comandante de ia plaza 
han presentado al Emperador las llaves de la ciudad. 
El gentío era inmenso ; y todos los habitantes de 
*sta ciudad han expresado con el mayor en tus í as
no su reconocimiento y gratitud á su segundo fun-

pectiva que se le ofrece, y al corazón, que no dexa de 
latir mas ó menos siempre que se ie obliga con la fuer
za de la simpatía. 

Virgilio v. gr. fio dexa nada que apetecer en mate
ria de descripciones, quando en el primer libro de su 
Eneida reitere los efectos de una negra tormenta· 

En general son excelentes todas las descripciones en 
que, como en esta, están bien manejadas las partícula» 
ridudes de sonido, color y movimiento, que sin duda 
son de las. mejores para hacer pinturas poéticas de ios 
cuerpos y fenómenos de la naturaleza ; y á esto 7 no i 
otra cosa se reduce todo el misterio del irte de describir. 

Mas qtuoqo con la acertada expresión de. estas par
ticularidades reunimos lade los afectos y pasiones del 
corazón, \k qué grado de mérito no llegan las descrip-
CÍCBCS? El oústno Virgilio, que por ia -ternura y tono 
afectuoso de sus mejores versos se grangeó la reputación 
de patélUo, posee un caudal de dcicr i pe ior¡ es sentimen
tales . que rayan en (a linca de la perfección, 

Pero m¡ intención ha sido detát luego tratar de its 

dador..No pinède.menos de notarse la gran diferen
cia qué bai del-eUado en que se halla en la actua
lidad el puerto y la ciudad , y el que tenia quan
do el Emperador hizo siete años há su primer via-
ge á Ambéres. 

Del 1° de mayo, 
Hoi 2 las siete de la mañana ha salido S. M. el 

Emperador á caballo, y ha ido á visitar las obras 
del puerto y de I«s fortiricacioneSj y á su vnelta 
hat!-almorzado en la prefectura marítima el Em
perador, la Emperatriz, ¿1 Rei y la Reina de 
Westfaiia, y tote la corte. D¿<paes se han em
bancado á bordo de4 Arroersois, de 74 cañones, 
y han examinado mei despacio este navio, el qual 
na estado maniobrando por espido de muchas bo
ras. S. M. la Emperatriz se quedó en el buque 
h¿sta las quatro, raieotras que el Emperador re
corría todos los demás buques que estaban en la 
tada. 

S. M. volvió á montar i caba'Io inmediatamen
te que desembarcaron, y ha recorrido todos los 
contornos de la ciudad. 

A las ocho de la noche han dado audiencia 
SS. MM. á todas las autoridades judiciales, civi
les y militares. 

ESPAÑA. 

Sevilla n de mayo. 

El señor comisario regio de esta provincia ha 
comnnicado al público lo siguiente: 

„El Excmo. Sr. duque de D« i m acia me ha diri
gido , con fecha de 7 del corriente, el reglamento 
siguiente : 

„La situación del mediodía de España exige 
imperiosamente que se tomen medidas vigorosas 
para dar energía á ios hombres honrados, y des
truir estas gavillas de facciosos, que no dexan de 
excitar contra la desgraciada p-tria todos ios hor
rores de una guern civil; as« que, se ha hecho ne
cesaria, siguiendo las circundan us, la aplicación 
rigurosa de las disposiciones sigui.-ntcs: 

1.* „En los putbios en que ia guardia cívica 
co esf¿organizada, siendo necesario destinar á alos 
trocas imperiales para mantener la tranquilidad y 
reprimir lo* latrociniosr se pagarán sos sueldos por 
los vecinos ínterin su permanencia en los pueblos, 
y ademas será de cargo de los mismos su manuten
ción y el de las fornituras ordinarias en subsis
tencia. 

producciones de otro pincel, tanto ó acaso mas fino que el 
de cite poeta, y que no dudo deben proponerse como mo 
délos á ios que siguen la carrera de la literatura. Hablo 
del pincel de 1« enamorada y desgraciada Safo, criada 
adrede por la naturaleza para sentir con la ma vor fuer
za, y describir con la posible delicadeza ios placeres y 
tormentos dol amor. 

De Safo tenemos aun un himno i Venus y un frag
mentó de una oda i Faon ; y no reparo en decir que es
tas dos ptececitas, que por su mérito han sido traduci
das i todos los idiomas, podrían bastar para inmortali
zar À este desleal, á la que penó y murió por causa su
ya, y á la misma diosa. 

El fragmento de la oda respira por todas partes el 
fuego de su autor, pero de un modo tan d.vrriptivo y 
magistnl, que el célebre Josef Adisson lo c-.mnara al 
tronco de cierta estatua antigua mut mufifad.i, en que 
el famoso Mijuel Ansel y otros pintores dem.ta apren
dieron lo mejor de vu arte, srgun la utilidad que de sus 
pteos verses sacaron Driden y otros poetas par« 1» des-



2.a „Los vecinos de los pueblos en cuyo terri
torio se coraetau los delitos, de qualquiera natura
leza que sean, quedarán obligados á pagar el valor 
de los efectos robador, y ademas se les impondrá 
ana contribución extraordinaria de guerra. 

3- * >> Quedarán exceptuados de esta carga y del 
castigo los pueblos, que hayan organizado las guar
dias círicas y compañías trancas, con destino á la 
custodia de los establecí alientos públicos, á man
tener la tranquilidad y contener los tobos. 

4.a „Todos los vecinos de los pueblos son ca
da uno in solidum responsables de la seguridad y 
•oDservacion de los fondos públicos, como igual-
•Perte de los de la tesorería real. Asi» si sucede 
que Ir s pueblos dexan robar estos fondos por los 
b:n¿iJos, quedaran obligados á pagar incontiaeoti 
una contribución triple á la suma robada. Igual 
castigo se impondrá al vecindario que se dexe ro
bar por los baodidos; y ademas se le aplicarán las 
disposiciones coatenidas en el artículo primero. 

5.a „Los pueblos qae proveao de socorros á 
las quadrillas de ladrones, bien sea de hombres, de 
caballos y demás bestias de carga, víveres ó forra· 
ges, ó que los dexen tomar, quedarán obligados á 
pagar en las caxas re. les el triple del valor de los 
efectos que hayan <Ldo, sin perjuicio de ser jua
gados criminalmente conforme á las leyes contra 
los individuos que Lvorecen á los ladrones, de 
qualquier manera que sea, y cootra las familias de 
«queüos que se hayan incorporado en dichas par
tidas. 

6.a „ A ningún pueblo se le admitirá indemni
zarse quaodo se le tuya impuesto alguna de las pe
nas contenidas en los precedentes artículos, á me
nos que pruebe que hizo resistencia, y que solo 
cedió por la superioridad del número, que deberá 
exceder á la mitad del vecindario. 

7.a „Si sucediese que un pjîbîo se hallase in-
opûndjmente invadido por un número considera
ble de ladrones, y no puede por sus propias tuer
zas resistirle, las autoridades deberán al ponto to
mar todas l¿s medidas posibles para avisar a las tro
pas de los pueblos inmediatos, y estas avisadas, es
tarán obligadas á marchar luego en favor de los in
vadidos: si de una parte ó de la otra hubiese la 
menor negligencia sobre este punto, ios culpables 
serán castigados. 

8.a „ Las justicias de todos <ος pueVcs son 
personalmente responsables de los extraogeros que 

cripcion del amor ν sus efectos; y dice que asi como la 
mencionada csutua íae Humada la escuda de Miguel 
Ar.gel, el fragmento de S<ifo debe llamarse la atutía 
de los literato:, de buen gusto. 

Para Safo es muí honorífico, y no debe omitirse, 
qu; un rrédito de ja antigüedad, ¡lamado Erasístrato, 
había aprendido en las obras eróticas de esta poetisa á 
conocer tan bien todos los síntomas del amor, que eolo 
c*n este criterio adivinaba quienes eran los que hablan 
enfermado de ê ta pasión. 

Piulado, que esquíen !o refiere, τ que.en esta par
te no debe ser tenido por sospechoso, en atención i lo 
bien que supo t"do lo qu¿ es relativo á U naturaleza hu
mana, aúade que nadie podía acertar, y que Krasístrato 
conoció por su ciencia sanca el mal de Añtioco, cl qual 
ê uba perd'do de amor por su suegra Estratómca, y 
nwi determinado i morir sin revelar a nadie el secreto 
de st?s i><nas. 

KiM hi.r^rieta podrá parecer una paradera, y yo 
no inc molesta:.: pcrqu= *o crea si lo «s a na; pero los 
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mostea por sos distritos, y que residas en ellos, 
debiendo prender á los qee vayan sin pasaporte 
auténtico y legal; á los que so justifiquen poseer 
medios para su subsistencia; ár los de conducta sos
pechosa , sea por hacer propuestas sediciosas, é « -
clíoar á los vecinos á reunirse con los insurgentes; 
sea esparciendo proclamas, escritos de noticias fal
sas, contrarias al gobierno de S..M. católica el 
REÍ D. Josef ̂ Napoleon , ó fea que mantengan in
teligencia con ios rebeldes. 

„Los individuos presos serán conducidos i ¿as 
cabezas de partido de las proviocias por las mismas 
justicias, y remitidos á los tribunales competen
tes, iosquaies inmediatamente procederán á ins
truir el proceso. 

9.a ,, No hai ningún exército español íbera del 
de S. M. católica el REÍ D. J#sef Napoleon ; asi 
todas las partidas que existan en las provir-cias, 
qoalquiera que sea so numero» y sea quien fuero 
su comandante, serán tratadas como reuotooes de 
baodidos, que. no tienen otro objeto que los robos 
y el asesinato. Todos los individuos de estas com
pañías que se cogieren con las armas en ias manos» 
serán al punto juzgados por el preboste, y fusila
dos : sus cadáveres quedarán expuestos en ios ca
minos públicos. 

1 o.a „Todo individuo que prendiese un asesino 
ó* salteador de camino., cuyos delitos seau probados 
ante los tribunales, recibirá 100francos de premio» 
cuya suma se aumentará graduarme» te segno la 
importancia del individuo aprisionado. 

„ Estas son las medidas que me parecen mas 
eficaces para asegurar prontamente: el. restableci
miento del orden, las que nunca serán severas 
atendido á que solo recaerán sobeerfos. criminales, 
á los que hasta ahora so h¿n podido contener ias 
leyes. £1 fin que yo me propongo estará por otra 
parte cumplido, si los botaos ciudadanos adquie
ren confianza, manifésundo en lo sucesivo mas 
energía, haciéodose por este medio dignos de los 
testimonios satisfactorios de S. Kf. católica. 

„ Y para qoe llegue á noticia de todos, sin 
que nadie alegue ignorancia, lo ke manejado pu
blicar para llenar asi U% iateociooes del REÍ , de 
claradas por S. L e i duque de Pul ma era. Sevilla 9 
de mayo de iSio.rrBbs de A'aj aa.** 

^Udrid 2§ ¿L· jnjtyo. 

Por reales decretos de 2; del corneóte se ha 

crítico» imparciales dirán si lis obras de Saf 3 podrían o 
no dar á conocer con seguridad una pasión, cuyos ca-
ractéres esenciales están tan bien señalados eft el corto 
trozo de que· ahora tratamos, 7 que inserto en part· 
para que se vea qual era el gusto de ios antigües grie
gos en materia de descripciones sentiment ales. Vtr¿*dw 
sencillez γ fuerza son los tres atributos q*c por lo re
gular sobresalen en sus escritos ; y ¡ oxaiá nos pensuadü-
semos de la necesidad de imitarlos! 

Catulo, Boücau y un anónimo ingles son, á juicio 
de Adisson, los mejores traductores del fragmento de 
Safo. Según c*te crítico, el primero lo traduxo con to
da la concision, el segundo COQ toda la poesía, y el ter* 
cero con toda la dosis de pasión qoe hn en el original. 
Pero si la quiüdad de amar es el satfor estinwld pata 
tratar bien de materias amorosas, debe decirse ene Ca
tulo ».cura p*>ion á Lesbia et t.in sabida de todos, sa 
hallo por esta parte en mejor dtsposktoa que sos riva
les et trances y el ingles para verter en su idioma la elo
cuente pasioa d« la qu· cea tanta justicia fue lUsnaea la 
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lervido S. M. nacer las siguientes prcso¿¡ooef : 

En el regimiento de Castilla num. ΐ·° de in
fantería ligera, D; Anastasio de Olabarrieta i ayu
dante del 2.° betaMfco: D. Francisco Leroi, D. Leo
nardo Boyaron, D; PeJro Pabro Peraldi, D. ΑΓε-
xaodro Bareone, D. Imber La Croix y D. Pedro 
Vandercréosse ateniente?. 

En cl regimiento de Murcia num. 2.° de in> 
faoteria Kg«îra : -D^Ramon de la Cruz á teniente. 

Eu «1· regular«»» de Sevilla lúm. 3.· de in-
fàoteiia de líoea, D. Baltasar Hernandez á sub
teniente. 

En el regimiento de Málaga mam. 6.· de in-
fcoteria de líoea, D. Feüx Carrion á subteniente. 

Eo el regimiento de Córdoba num. 7.0 de in
fantería de linea, D. Josef María Henrique* y Don 
Ambrosio de Aicosta á tenientes. 

En las compañías de C2Z2aorcs Je montaña de 
Lucena, D. Pedro Ferrero á ayudante : D. Josef 
Barrilado i teniente ; y D. Juan del Matmol á sub
teniente. 

En infantería de línea. D. Manuel Eduardo Go-
xostiza á capitán: D. Francisco Falcon á subte
niente. 

En el regimiento num. i.* de cazadores á ca
ballo, D. Josef Varsi á capitán. 

EQ el regimiento núm. 4.° de cazadores i ca
ballo, D.Juan María Arias de Saavedra á teniente. 

En caballería de líoea. D. Josef Burone á ca
pitán. 

En el real cuerpo de artillería. D. Antonio dt 
Hoces á capitán segando. 

Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado. 

En nuestro palacio de Madrid á 24 de mayo 
de 1S10. 

Don Josef Napoleon por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado> REÍ de ias Éspa-
fias y de las Indias· 

„ Habiendo cesado las circunstancias que mo
tivaron nuestro decreto de 13 de setiembre último, 
y deseando promover el arte de platería en bene
ficio de la industria y comodidad de las personas 
•articulares; visto el informe de nuestros ministros 
de Hacienda y Policía, bemos decretado y decre
tamos lo siguiente: 

ARTICULO 1. La fabricación y uso de la plata 
de vazilla y demás será libre en adelante· 

ditima musa. Los dot primeros versos de su traducción, 
que dicen : 

lile mi par esse Deo videtur, 
lile, si fas est, superare divos , 

„Me parece que es tan teliz como Júpiter, y que 
» lo es aun mas que los dioses &c." 
so guardas la correspondiente y debida gradación, por
que de uno que eo felicidad se iguala con el gran Júpi
ter, no debe dudarse, ni es un esfuerzo de hipérbole 
decir que se aventaja á las demás divinidades. Pero este 
ligerísimo defecto, y ctros mas que hubiese, podrían 
cubrirse con solas las bellezas de descripción que hai en 
los tres último* versos, cuyo examen deben hacer los 
lectores, no tanto en la balanza de la crítica, como por 
medio de un cotejo de lo que dice la letra con lo que 
pasa en la máquina de un er:¿tm<Tado. 

La situación de un arnar.tr que -se-corta. perturba γ 
desfallece al oír el agraditvc met'! de la voz, y al ver 
la suavísima dulzura de Us sonrisas de su amada, esta* 
descrita cu ellos coo la mayor exactitud. 

lux. π. Solo se perrnitea las denuncias y p?$. 
quilas, según el reno r del citado .decreto, en quin
to á las platas y alhajiS que pertcnezcao á conven
tos suprimidos, iglesias, ¿asas y bienes confisca
dos, ó correspo*Hi^tes á personas emigradas. 

ART. 1 ti. Nuestros ministros de H-cíecda y 
Policía general quedan encargados de la execucioo, 
del presente decreto. = Firmado = YO EL R£I.=: 
Por S. M. su ministro secretario de Estado Ma
riano Luis de. Urquijo." 

ΚΌΤΑ. En la gazeta del lunes 2t de mayo, 
píg. 504, donde dice Abanderado, D Pedro T*~ 
vira y debe decir Abanderado, IX AgustinTavira. 

AVISOS. 

Todas las personas qac diesen memoriales í 
8. M. sobre asuntos pertenecientes al ministerio de 
Policía general, cabrán su resolución en la Secreta
ría de dicho ministerio, donde hai un otcial espe
cialmente encargado de comuLÍcarla. 

D. Juan Bautista Guitart, del consejo de S. M., jucí 
de primera infancia, per auto dd¿o en 2 2 de mayo del 
presente año cita y emplaza i las personas que puar^n 
tener derecho á la herencia y bienes de Doña Fr.in«.i*-.i 
Muñoz, soltera, criada jubilada que fui da la sew r̂a 
condesa de la Alcudia, para que er. el preciso rérmhd 
de 15 días, contados desde el citido 2 2 de rr.iro, com
parezcan aots S. S., y por la escribanía de D. Juan 
Haya, por sí ó por medio de procurador con poder su
ficiente á usar de su derecho; previniéndose que de ro 
hacerlo asi, y pasado el referida término, sin ruas cita
ción se procederá á substanciar el juicio, y ú determi
nar lo que fuere de derecho, parándoles entero perjuicio. 

Por providencia del mismo seíior D. Juan Bautiza 
Guitart, del consejo jde S. Μ. , juez de primera instan
cia, comisionado especial para declarar la verdadera 
propiedad de los bienes quc'dcxó la difunta nvtrque-
sa viuda de Ovieco Doña Ana María de Castro, se e in , 
llama y tmplaza á todas las personas; de qualqulcr ci i*s 
que sean, y que pretendan tener derecho á di:hos bi:-
nes, para que acudan á deducirle ante dicho señor y c>-
cr i bacía de provincia de D , Juan Garrido, en el peren
torio término de 30 dias, contados aa-óz el 2 r del pre
sente mes; con apercibimiento, que pasado dicho tér
mino sin haberlo hecho, se procederá á declarar U ver
dadera propiedad ¿« los referidos bienes ccutirme í 
la orden de comisión, y í lo demás que haya lurar ea 
justicia, y les parará todo perjuicio. 

Lingua sed tor p-:tr tenuis sub artas 
Fttzmina ditnanut, senitv su*fie 
linniunt aures, gemina teguntur 

Lumina no: te. 
„ N o acierto i articular paLbaa. Un caler suííl pc-

»netra todos mis miembros. En el hueco de mis cides 
» percibo un rumor sordo ; y rniy ojos .se cubren ecu rcu-
»bes de obscuridad que me privan de la vi»ta." 

Por ahora me limito-4 tr.;duJr con el ri$cr de la 
gramática estas pocas palabras, -que (si no .he perdido 
enteramente el tiempo que he ¿¡síado en cxârmnirLs) 
creo con razón que manifiestan uní perfecta dcscr be ¡na 
sentimental, sin el auxilio de la ver»¡ticacii>n y de tai 
cleeanua. Otra vez daré i conocer el racrito y diferen
cia de las traducciones inglesa y francesa, las quedes 
expresan las particularidades de latir el pecho, arder las 
mexitla», rociarse con un ligero sbdor frió las pierrus, 
picar la sangre, y debilitarle el pu:so· untomas ciertos 
y seguros de !a paito:. «-Í un corazón, cpe. reúne en sí 
mismo la violencia del amor y la fuerza del ropeto. 

EN LA IMPRENTA REAL· 
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